
 

 

 

 

 

 

 

Plato, Marzo catorce (14) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente electrónico, se tiene que el apoderado de la parte 

solicitante presentó dentro del término legal recurso de apelación contra la 
providencia firmada electrónicamente el día 2 de marzo de 2022, y 

mediante la cual este Juzgado profirió decisión de fondo dentro de la solicitud 
de corrección de registro civil de nacimiento incoada por el interesado. 
 

Por lo anterior, y al encontrarse debidamente sustentada la alzada presentada, 
se procede a conceder el recurso de apelación instaurado por el apoderado 

judicial de la parte solicitante de conformidad con el numeral 6° del art. 18 del 
CGP. 
 

En tal sentido, ordénese su remisión ante los Juzgados del Circuito de esta 
municipalidad con el fin de que se realice el reparto correspondiente y, de esta 

forma se resuelva la apelación presentada. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
El Juez, 

 
CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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SOLICITANTE JULIO RAMÓN SIMANCA  

Asunto AUTO CONCEDE APELACIÓN. 
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